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¡naría. «MQuragUt}}, en. Villaf:r:lutn del, Pana~~s U?arcel{}na), pro~

movido por don Pedro· Mat~ !,",%ntes. cOlpa. Pre-sidente de la
«Institución Cultural Montagut. S A.»,.

Ast lo dispongo. por el presente Oecreto, .{Jado f'D Madl'id a.
nuf'v.e de julio de- mn noveCientos setenta.

PRANCIS<;COPRANCO

En Mlnlstro de Educación y Oleo!:.'1;;.
JOSE LUIS Vn.LAR PALAS!

DECRETO 2213/1970, de ,9 de ,ju./io, pOr elq1le . .{('
declaran de «interés socilll» Ja-si'braspara·lawn
pUación del Colegio tJ;e·E:n$eña,11z.(l::M~dra:.lertteni1HJ
{(Nu.estra Señora -de .Lourqes»; ·eR.' ,~arcelo:'n4. de, las
Religiosas Filipenses" :ptamovi(j0fJ01' -doña" Maria
Angeles Me,lendro Cófreces.como Directora de}
Centro,

En virtud de expediente leglanl€ntarlO~ a pronuesta. del Mi~
r.dstI'o de Educación y Clenela V previa deIlberaclón del Cons~jo

t1e Minl~ en su reunión del· <UáV'eintiSéis de jmno de mIl
novPCient,os' setenta.

DISPONGO;

Articulo único.-$e declaran de .«luteré8 .iiociah}, a tenor de
lo. establecido en la Ley de qUínce. de 'julio' de:mil. nOv~ento8
(~meuenta y cuatro y nec.reto de veintici~eo:<ie.marzQde.mUno
vecientos. cincuenta y cinco, at0dos lps ef~s•.. ex~1>t(),~l' dé la
expropiación forzosa, Iasooraspara la .ampUawón"deV,'Cúlegio
de Enseñanza Media. femenino; «:Núestra Sefi<>ra'4eLour<ies»; eI1
Barcelona,' de las ReUgiosasFilipenses. pr()mo:v1<ioPj)r.<10fia M9."c
ría Angeles Melendro Cófreces, como'DirectQra,{1el,0entrQ,

Así. 10 dispongO por el pré.senteD~reto,dt\doenMadrid a
nueve de julio'de mil· novecientoS setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MlIústro de Educación Y Ciencia,
,lOSE LUIS VILLAR P.,ALA8I

DECRETO 221411970, de 9 de 111.lio, por elqlle se
declaran de «interé.s· sopial» .las .OlJr~s ·.de·.: c011stTttC,....
ción de 1i,n edijl.ciocon .'desttno'4:'l(l."instal4cjÓ'Jl" ele!
Colegio de Ense1l4nza pri~tia.:'ª~,n:i~.«J;;;ljsach»,
en Sampedor (BarcelO1/.ll).,promovfdO,1JOr:dOn. R,rJj
faer Guixá Ca;rbó, C1l,;ra ,parroeo,ae.Sampedor.

En virtud' de expediente reglaI}1en~ariOi"~.'Pl'opu.esta<delMi~
ulstro de Educación. y Cienclay previa del~b(!raeI9ndet;Co:nse]o
de MiniStros'en su' reuniót1 del :dia. veintISéis de' junio. 'ere mil
novec1entoB setenta,

DISPONGO:

ArtIculo único.-8e declanm. de «iDteréssóCia.l»•.. & ·tenor de
10 establecido en la ,Ley deq\1Íll~de,julioj:len'1ilnov~i~ntos
cincuenta y cuatro. y DeCreto .. deveIllticin<;:() .d~··ma.rzQ<4e' mIl
novecientos c~neuenta. y c1neo:.a,todós los: ,'e!éctQ4 .' ~~eptoe:l
de la expropiación forzosa, ~()bnis '..<1e·:~tóIi,;de. 'Un
f'<1tficloeon destinos la Jns~acl6n-deI901eg1o;de:JEnsetían;t\

Primaria.. de t11fias. «L1iSB-Ch»;en'$aInpedor,(Bar~lOIl$.);"::P~omo-
vido por don Rafael Guixá-Cl\l'bó,'CuraPárroeode:SamPeO,or.

AsI lo dispongo por el presellte~eereto~' dadO'én' 'lIAadrid a
nueve de julio de mil noveciento.'l' setenta,

FRANCISCO FRANCO

v.t MInistro de EdUcacIón y ClencH.,
JasE LUIS VILLAR. PALASI

DECRETO 2215/1970, de 9de<1uFo;POT él que se
decltzrapara1e pintori!scolas, $fo/as~e"$a,JÍLloren,'
del Munt y ·el Obac;situ~enlQ8,téTmJ1losmu~
nidpale$. de. San Loren,z'º '. Stivalt~:Sabetdell~., Tl1.rra·
sa. .Vacarisasi .Castellar.del >':Vallés 'ti. Muro. (Bar·
celona).

Los relieves de San Lloréns. del. Munt-f3er.ratltH'Ob~ perte~

m'cen a la mitad septentrional ,de las cordill~as eostera's cata
lanas y. constituyen uno de sus niaciZos ,más>ca.ra.etetistieos;)o
mismo por su altitud que ." por.-h,aJlatse.'aislaclo:,entI:e.:el.·.va.-ne
de RipolL el· Llobregat; la depresión ·~el·Vallé~.yla<cuen,ca'qel
Caldera . .:... ",'

Las dos grandes unida.des que fopnaneste'relieve:,estáIly'l;\ peX'"
rectamente deslindadas' por la toponimia J?an Llorén:s;~l~.unt
y. Serta .1'Obac. Ambas están enlazadas por.eI)stn1()de~on;des
Tenallés y separadas' por el· vane; de la fl,iera.de: Jes:Ar:enesque

dilªt¡:t:W:ogr~ivalnel'itehacia elf3UT, .• tlastael Vallés. Las cum~
ores de: :estosr,elieves son, a, menuclc)' e~padas. defendidas por
altós murallones-los llamad(}s.,«Cingles»- que sobrepasan mu~

chasvecesJávertical, En estas, móntañ~s se da el peregrino
contt'a$te-de:la existeneiade zona:etotallnentE: desprovistas de
\'egetación,con ce:nglomera,dos deSnudos donde abundan los mo
nolitos';\:' ~cingleres»:mientra.sque en 10$ canales. 108 ,'a11es y
los Qar~~~CQ& ~ de$l),rrol1aI1esPl~didas masas forestales. tipica
mentemecnterráneas. Oe este 1Jl@0, 10$ tonos verdosos. claros
y oscuros interfieren. conlss coloraciones·. rojas de algunos con
glorneratios.. lo' q1.ie pres.taalpaisaje Una policromia abigarrada
y pintoi;esca.

Lavi¡ja y la activid~humana.stienenpresencia en esto.~
lUgares. desde los [l1ásremotos tiempos como lo atestiguan los
haJlazgos de matetiale$'Ileoliticos. :yeneolítlcos en distintos
pnnto!3<1ela montaña." ~errulsdeldescUbJ'imientode elementos
pdstr(n~a:nos rde. unbrochem.-sig~o; En la época feupal se
(ncrf::m~nta,now.blemente eStaactlVldad, De aquellos tIempos
son l()Se castHlos de Mura. ~e La. Petra yde Castellar. Pero en
!,a,p:ropiaEdad: Media Jamás trasc:enqenta.l para la vida humana
de la cQrnarca .. eSe! esta}jl~pniento,i:ielMonasteriode benecUe
tipos, ~n hohor de' San Lótenzo. 9uecol'ona la cima de la
mOlltafla a una .. altura "de mil noventa .y cinco metros. Este
Monastle.i'io romanico, declara;d()" Monumento Nacional en ml1
novecietlto~ .trejnta. y uno, rué' fund,ado a. principios del si
glo IX. bajo la pr(jt~cción:d~lo~C'()ndesdeBarcelona¡ a cuyo
nQttlbre'\'fl.unida la ·rnont~'·a través de bellas ·tradiciones y
Jeyend~Dest!uído en, l11ilocllocientos nueve por las tropas
france~$, se· logró su restllurac:::ió~',ha~ita. los afios·mil ochocfen·
lOS.' sesep.ta y siet-e-rnil ochocientos .·setenta. .' y uno~ En laScer~
caníasqel monasterio Se encuent,rael. eJtconvento e igles1ade
Santa'~gnés;'de monjas,benedictina.s;edificadQ probablemente
en Jos:sjglOS XlII'.o~n' y re~onstruido en .mil quinIentos no
venta, Ydnoo. atí:o jI1sc~to en eleSCud{) de la fachada.

i Lo~ valores pintoresc~; hi.stóricos y artísticos qúese eon~
tienen en este cQDjuntóaconseJan,SudecIaración de Paraje Pin

)., toresco,:a: fin de evitar que puedan perjudicarlo reformas e in
¡,'novacIones i,nadecua4as.
i :En~u'\!irtud, a p!opu~sta .• de1:Ministrode Educación Y Cien-

1

1 cia y.pr~via de1iber'aclóh'del' Conse:iodeM1n:istros en su reunión
. deldiavejntiséis de Juuiode mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Ar~ícUlo,priluero.~e'declaraPi1titje .Pintoresco las sierras
di!! SánLloréns delMuntyel Oba;c;sitUad,as en los términos
munlCipal~de,San Lor~nzoSavall.~abadell.Tarrasa, 'Vacari·
RaS.ca,s~n~r del. Vallésy' MU!B,(B,liU'celona).EstB declaración
comprerltie las zonas que figuran en el plano unido alexpe
diente..

A,rticulosegundo.-.-La tl;1tela de ·este paraje, que queda bajo
la protección del .. Estado, será ejercida- a. través de la Djrec-.
clóh a.enetal de Bellas Artes por elMinister.io de Educación y
Cien,citt4Que queda.factl1tado' Para. dictar:cuantas disposiciones
seRll r¡.e,ce~ia:s para, €d mejor desarrollo y ejecución del pre
Hente·. Decreto

Asi lo dIspOngo por el presente Decreto;. dado en Madrid
R nueve de Julio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

F:l lvIltilS;tl'odp EducacIón y Cfen-r,¡tt,
JOSF, ¡,UJe: \TILLAR PALASI

DECRETO 221611970. dé 9 délulio. por el que se
declara pataje pintoresco la. localidad de Guerri.
d€ la Saleon lq. iglesia 'de Santa Ma,rfa fLéridal,

El P\l~blo- de Gllerri de. la, Sal es, uno. de los más pintorescos
de la provincia de Lérida. S}tlla.dOenJa-margeI1 del río Noguera
Pa:Uare~ por donde"transcutJ:iap,los«cayerS»tCantad08 por Mo
sen Cirlit;p:; su caserío se 'ag¡:upa en. un:conjunto de serena y
agreste :·belleza.

Enés:te·d~UcioS;Opóblftd0se conserva· la, iglesia de Santa
MtU"ta.·n()~1Jle ejeIÍ1plar;{ie.,l~.arqUi~c1;urarománica de Ca~
taluñli.Forrnó pll.I'te4elAfon~erio::originariamentededicado a
San Vi~nte, .cuya:fund~iónse rert19nta:a los albores del si
glo IX.':El :,cenobio.Uegóaá1ctlJlzargranesplendor, y la innuen~
ciay" poder de 'sUSB.b~E!s.se~tendióatcx;ia la región del
Pallars,Lajgles1a.JIDn~gra<la'en'elafio mil ciento cuarenta
y nuevé¡esde planta b~lica-~.detres~v-es, terminada..;: cada
tIna, d~'ellaslJOr un:{\bside~ cubierti:tScon bóveda de cafitm
&eguido.. Guardan. I1lUY' equilibradas;'prqporciones. pese a ser la
central'lllU~()m8.salta;qu~,lasla.ta'ales. .'I'iene el templo tres
crujl~.'i)1~Cttdás·eIlpIanta,C()R ·I;1W~tas ,cua.t:lra.dasde tipo cru
ciforIIle ,y,eolumnasa.plic!Uias,remli:~ porca.piteles Bla.rga~
dos,de:'est11o corinti()~'adoI'nados'Con hoj$.S de acanto deformas
muy viYBS' o pronunciadas.

Extm"i<!mente; .. enlapartévisi'ble .del ábside central, presen
ta eltértJ:pl0 ri:nos. arcos 'lombarqos,perfectMnente despiezados.
que s1i'\'.en dt" apoyo a una. moldura .dominada por un gran
bordó'n.
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Por encima del porcheconstnúdo delante de la-fachada prin
cipal, emerge la espléndida -espadaña de tres cuerpos_que domina
el valle del Noguera Palla.resa y presta al lugar un sltlgu1ar
carácter.

Por todo ello, y a fin de preservar este templo y el peculiar
ambiente que lo rodea de reformase innovaclories que· pudieran
perjudicarlo, .es. aconsejable su lne1us1ón .-en el:Oatf.ÜOgoMonu
mental. metti,ante la oportuna declaración de_I'araje Pintorescxt.

En su vlrtud, a propuesta del M\llI$trO delildtl<:.,e~ón. y CIen
cia Y previa -delibera.elon del COnsejo de MinlSttosen su reunión
del dla· veintiséis de junio de mil novecIentos setenta,.

DISPONGO:

-Artículo primero.-8e declara Paraje Pintoresco la localidad
de Guerr1 de la Sal con la iglesia de -Santa -Maria,,en -la pro
vincla de Lérida.

Artículo segundo.-La tutela de este paraj&,que queda baJO
la protección del Estado, será ejercida a. través _de la Oirecclón
General de Bellas Artes por el Ministerio de EdUcac1tlny CSen-.
cia, que queda facultado para dictar cuantas~ sean
necesarias para el mej01" desarrollo yejeeuclón:de1'presente
Deereto. "

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1&tro de Bducación y Ciencia,
JOsa LUIS VTI..LAR PALASI

ORDEN de 17 de junto de 197Q rel<iti... " Centro.
E..wolares Nacionales de Enseñanza Prlmaria. "

lImo, sr.: Vistos los expedientes y las correspond1ent($~pro
puestas e Informes de las 1ns¡>eCeloues ProVlnel_ de _
fianza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los doc'UDi~t08 se- justi
fica 1& necesidad, de las variaciones en la composición de los
Centros Escolares que se citan; ,

Vistos el texto refundldo de la Ley de lilduCáClóh Prlm&rl...
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1987; el Reglamento
de Centros Escolares deEn~ PrImaria de 10. de febrero
de 1007; el Reglamento de DIrectores Escolares de 20 de _11
de 1967. el Estatuto del Magisterio .de 24 de <létubí'e de 1947;
el Decreto de !i de mo.yo de 1941. Y demás dlsposlcMnes de ge·
neral aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ense·
fianza Primaria que figtn'arán en 108 apartados sigUientes:

Frimero.-Modif1ea.ciones que .illclUyen ,creac1on de unkiades
escolares o de plazas de Dií"ector escolar. Se.' tendrá en ,¡cuenta
tara llevar a efecto los trombraItlientosprocedentesen las nue-
vas un14ades escolares 10 que expresamente, previepe la Orden
de 17 'de julio ere 1968 (<<Boletín Ofiqfal del Estado» de 1: de
agosto).

l. O) A) Centros escolares de régimen nox:maI de proviSlóll..
cbn indemnización en metálico sustitutiva de la casa habita
ción.

Provincia de Baleares

Municipio: Santa Maria del Cam1. Loealidad: Santa Maria
del Cami. Ampliación de la Escuela gradull4a~ que con..
taré. con seiS unidades escolares --.;.la clirecclón con. c;urso (cUatro
unidades escolares ·de nifíos. una unldE1deBC()1át de Jill\as y UDa
unidad escolar de párvulos)-. A tal. efecto. se. crea una unidad
escolar de párvulos para funcionar en local adaptadO.

Provincia de lk1rcelona

MunicipiO: Barcelona. Localidad: BaTcelona. Al»pllación de
la Escuela graduada mixta," «PioXII», de la calle Wad..Ras. nú~ ,
mero 231, que contará con dieciséiS unidades.esoolar~Y direc
ción sin ctU'so (siete unidadeselJCOlares de. ntfioB, se&.un1d8des
escolares de nifias y tres unidades escoIarea de párvWQ10. A tal
efecto, se crea ·una unidad' escolar. dé pá.rvUloa .para funcionar
en dependenc1as del propio editieioescolar.

Munlciplo: Berga. Localidad: Berg... Cot!átltuclótl del COle
gio nacional mixto «San Juan», que contart\con dlee1ocbo uni
dades escolares y dirección sin curso'(oCho,un1dades~.
de nmos, ocho unidades escolares de nlfl:as.y ·dOsumdrMies ..esco
lares de l!Járvulos). A tal efectQ,,5e crean la'plaza-4e Director
escolar, tres unic;lades escolares de' niños. Y dQ$' unidades escola.
res de niñas para. funcionaren lóCalesde nuevaocmsttlló:ctón,
sitos en Afuera, sin número: al· mismoti~i'Q,_ se-ibtegran y
trasladan a los nuevos locales cinco upldadesesco1ares de J1ifiü&
Y seis unidades escolares de niflas, ,de lasque componen la
actualE~ela graduada Jílixta de igUal denomJnact6J1;' se inte
gran a..<Jimismo las dos unidades escolares de pá,h'Ulos de'esta
misma graduada.

Municipio: Tarras,8-. Localidad:: Ts,rra,SB" Creación del Co-

tegio nacJ.ollal de niñas «Magdalena Rossell». sito, en el nume
ro 31 dela calle Juan xxm. que contará con ocho unidades
~ares y dirección -sin, curso, todas de nueva creación y para
funclonar'en ~cio COnstruido.

Mun1clplo: T&rf:asa:. Localidad: Tarrasa.. Constitución del
ColeglQtl,Rclonal' de nlfias, «Nuestra Señora del Mqnt», sito e~
el ,grUpo ,de vi'viendas de su nombre, y et..re contará con dieCl
oclio~ades escalans y dirección sin curso (dieciSéis unida
des escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos).
A tal, efecto, se crean ocho unidades escolares de nifias para
funcionar en los locales que dejan las oCho unidades escolares
de nl:ños, Q.ue pasan 8. formar parte del Colegio nacional de
nifios«TOrrel1a»; al mismo tiempo se integran las ocho unida
des'esoolares de nitias, dos unidades escolares de, párvulos y la
pIna 'de: Director escolar del anterior Colegio nacional mixto
de 1& Ul1stnlL. denotnlnaclótl y empl_ento.

.Munlelplo: Tarr...... LocaUdad: Tarrasá. Constltuelón del co
legio nac10nalde niñ.os «Torrella», en la plaza Central de 1&
p$Derafase del grupo de viViendas de San Lorenzo de Munt,
que .,' contarA con' veinte unidades escolares y dirección sin curso
(ttiectséía:unidades escolares de .nU'ios y cuatro unidades esco
la~-es_de :plÍrvulos). A tal efecto, se crean seis urildades escola
res ·.~n.ñOS:,.C1,1atrounklades escolares de párVulos y la plaza.
dePlrec.t<>teBCOlar para .funcionar.en edilicio de nueva COIl&
truqmón. Al mismo tiemPO se Integr&t1 y tra.sl&<t&t1 ocho uni·
dades. escolares de nttios, que se desglosan del COlegio nacional
mi$ «San Lorenzo de Munt», y dos unidaqes escolares de
nifios que componían. la Escuela graduada de nifids «San Lo
renzo de Munt».

Provineta de Castellón

Municipio:Useras... Localidad.: Useras. Ampliación de la Es.
cuela gradUada mixta; que fune10nará en régimen de Escuela
comarcal Y contará con seis unidades escolares-la dirección
con curso. '(dos unidadeS· escolares de n:lfws, tres unidades esco
lares de.n1fí$LS y una unidad escolar de párvulos)-. A tal efec
to .se ere..:una unidad' -escolar de' niñas. para funcionar en lo
cales de ,riuevacot).s:trucclón, a. los que al mismo· tiempo se
traSlada la unidmi escolar de párvulos ya existente. Se recono
ce a las Maestras titulares de las unidades escolares de Mez
quitas yMss deIs Chulos, que se suprimen por esta misma Orden.
el derecho qUé pueda alcanzarles 8. ocupar la plaza creada en
la Escuela comarcal al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre. .

Provtncta qe Ciudad Real

Municipio: Ciudad Reai. Localidad: Ciudad. Real. Constitu
ción del Colegio nacional de niños, anejo a. la Escuela Normal,
que contará con ocho unidades escolares y dirección sin curso
y una plaza de Educación Física. A tal efecto, se crean dos
~nídades:EmOO1aresde nÜios. para funcionar en locales de nueva
construcción, y se integran las seis unidades escolares de niños,
la plaza de Educación Fís1ea y la· plaza de Director escolar
que compOnía la Escuela graduada de niftos. aneja a la Escuela
Normal.

Municipio: Ciudad Real. Localidad: Ciudad Real. Constitu
ción del Colegio nacional de niñas, anejo a la Escuela Normal,
Que contará con diez unidades escolares, una plaza de Educa
ción Pistea y la plaza de Directora regente (ocho unidades de
nifias y "dos unidades de párvulos). A tal efecto. se crean una
unidad de niñas· y dos uniciades de. párvulos. y se integran las
seis unidades de nifias y las plazas de Educación Fisica y Di
rectora eseotar -que componían la Escuela graduada. aneja,

Municipio: Los COrtijos_ Localidad: Los Cortijos de Arriba.
Ampliación de la E:seuela graduada mixta, que eontaI:á con
cinco Utiid~des escolares -la dirección con curso {dos unidades
escolares de rilfios,dOs untdades escolar~s de niftas y una uni
da4 escolar de párvUlOS)........ A tal efecto, se crea una. unidad
escolar de párVUlOS para funcionar en local de nueva eons
l.rucelótl.

Provincia de Granada

Municipio: Beas de Granada. Local,idad: Seas de Granada.
Ampliación· de la Escuela graduada mixta, que contará con
cinco unidades escolares -la' dirección con curso (dos unidades
escolares d.entños,dOS unidades escolares· de niñas y una. uni~

dad escolar de párVUl08)-. A tal efecto, se crea una unidad
e$COlatde párvulos para funcionar en local adaptado.

Municipio: Válor. Localidad: Válor. Ampliación de la Escuela
gTadulld$.mixta, que contará con Siete unidades escolares-la
dirección con curso (tres, unidades escolares de niños, tres uni
dadeseseotares denifias y una untdad escoJar de párvulOS)-.
A. tal efecto, se crea una unidad escolar de párvulos para fun~

clonaren locales' adaptado..c;.

Provincta de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: GuadalaJara. Amplia-
ción del Co1egio ~eional m1xto «Cardenal Men~». que con
tará con,dei~ueve unidades escolares y direéclón sin curSO·
(oqho Ubldades escolares,de nifios,nueve- unidades escolares de
nifias y dos unidades. escolares de párvulos). A tal efecto, se
~ una unidad escOlar de nlfias para funcionar en dependen-


